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Acceso a la Información Pública.

BOL ROS 
BOLSA DE PRODUCTOS DE El SALVADOR 
Abrimús iipoiii11,idi:id,rn, ,:,w1)1\;()~ in,to~. 

F!CHA: n; OICll!!!MSR!lfl DI! 2023 CONTRATO N•: 30926 

T1PO ENTREGA: $E.(3UN ANEXO VIOENCfA H4'5TA:31/1/2025 
lf.fAURDII: OFl!Rf A• M~2024-RNPN ~SERlilC!O Di$ ~IZA$ PARA álENE'S MOB!l.lARIOS, .AUTOMOTORES Y 
'"'""ffl¡r;,a!FY,;, • • FIDELIDAD PARA EMPLEADO$, ANO 2024" 

SEGUN ANEXO 
CANT.iDAD; SEGUN¡I.NEXO 

PLAZO ENTREGA: .SE.OUN ANEXO 
$ARANTIA FIEL CUMPLNIFSMTO: 10.0 % . ··-: .. . ·' . . • : ·.·: •. ·. . . 

PUESTO -DE 'BOLSA O-LJCEN tA TARIO COMPAAl)OR: 
AGSffE DE BOLSA\ COMPRADOR: 
Nª. CREDENCJAL: 

PUESTO DE. BOLSA O LICENCtAiARKO VENrl!DOR: 

AGENTE DE BOLSA VENDEDO!i: 
Nª. CREDENCIAL: 

PRJ=C~ UNj:f ~0 USJ~ "SSOOÑ ANEXO••-,---

PLAZO DE PAGO:· 60 CORRIOOS 

SERVICIOS BURSATILES SALVAOOREAOS, SA .. 

DATOS DE LICUJIDACION MONETARIA • 

VALORNEe0CNO: 

IVA SNALOR NEGOCIADO: 

TOTAL; 

US$ 

US$ 

$16¡814.16 

$.2,185.M 

$19¡000,00 
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Nombre de la oferta 

Servicio 

Institución 

Precio 

Cantidad 

Fondos 

Término 

Condiciones de 
la negociación 

Especificaciones 
técnicas 

Origen 

Fecha, volumen, 
horario, entrega 
o prestación del 

servicio 

MB-06/2024-RNPN "SERVICIO DE POLIZAS PARA BIENES MOBILIARIOS, AUTOMOTORES Y 
FIDELIDAD PARA EMPLEADOS, AÑO 2024" 
SERVICIO DE POLIZAS PARA BIENES MOBILIARIOS, AUTOMOTORES Y FIDELIDAD PARA 
EMPLEADOS 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. 

SEGUN ANEXO 

De acuerdo con lo indicado en Anexo No. l 

FONDO GENERAL 

• Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable 
(BOLPROS S.A. DE C.V.) que en lo sucesivo se denominará La Bolsa. 

• Gerencia de Servicios Institucionales de BOLPROS, que en lo sucesivo se 
denominará GSI 

• REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES que en lo sucesivo se 
denominará RNPN. 

1 . La negociación se realizará por la totalidad o por ITEM completo del servicio 
requerido. * 

2. Podrán participar en la presente negociación las personas naturales o jurídicas, 
que se encuentren inscritas en el Registro 0nico de Proveedores del Estado (RUPES) 
y que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidos para 
ofertar y fo inhabilitados para participar y contratar con la Administración Pública. 

3. Un día hábil antes de la negociación, se deberá entregar a la Bolsa de Productos 
de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, una Declaración Jurada 
ante Notario en la que manifieste que no ha constituido acuerdos colusorios con 
uno, varios o todos los demás ofertantes que participan en el presente proceso, y 
que constituyan violación a la letra c) del artículo veinticinco de la Ley de 
Competencia según el modelo de Declaración Jurada establecido en el 
mecanismo bursátil, de acuerdo al Anexo No 4. 

• Según ANEXO No 1 
• El servicio debe cumolir con las esoecificaciones técnicas solicitadas. 
• Indiferente 
• HORARIO Y LUGAR DE ENTREGA: 

• PLAZO DE ENTREGA: 
• La entrega de las pólizas se tendrá que hacer en los 1 O días hábiles después 

de recibida la orden de Inicio 

• - PLAZO DEL SERVICIO: 

• A partir de las 07:00 horas del 01 de enero del 2024 hasta las 23:59 horas del 
01 de enero de 2025, ambas fechas para todos los ítems 

LUGAR DE ENTREGA Oficinas Centrales del RNPN, Edificios ubicados en Alameda 
Manuel Enrique Arauja, kilómetro 4 ½ C9[f\'.ri!r[g,9 Santa Tecla, colonia Roma, 
pasaje Carboneil Nº 2, San Salvador. ,f:§,0.v• "•-'~:•.·< 



Anexo de Contrato No. 30926, Oferta de Compra No. 391, 18/12/2023 

Documentación 
requerida para 
toda entrega. 

Garantías 

Penalización 
económica y 
ejecución 
Coactiva 

• Los horarios de entrega serán definidos en coordinación con el Encargado de 
seguimiento de Contrato de cada póliza, 

- FORMA DE ENTREGA: 
✓ Una sola entreaa, 

Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y una 
fotocopia, la cual deberá ser firmada en la recepción del suministro siempre y cuando 
se reciban a satisfacción: 

a) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V. 
b) Copia de Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V., que deberá 

presentarse en la última entrega para firma y sello del Encargado de 
Seguimiento de contrato, debiendo ser presentada posteriormente a La Bolsa 
para su llquldaclón. 

Una vez entregados y recibidos a sattsfacción del comprador el servicio y los documentos 
detallados anteriormente, el Encargado de Seguimiento de Contrato procederá a emitir el 
Acta de Recepción, siempre y cuando estos hayan sido brindados a satisfacción y de 
conformidad al detalle técnico contenido en el Anexo l del presente documento. 

El Encargado de Seguimiento de Contrato deberá remitir copia del Acta de 
Recención a la UCP, □ara el resoectivo exaediente. 
Los proveedores deberán de presentar la siguiente Garantía: 

1. Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más IVA del valor ofertado. 
Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar lo 
siguiente: 

2. Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 10% más !VA del valor contratado. 
Esta garantía deberá tener vigencia de hasta 30 días posteriores a la vigencia del 
contrato. 

Las Garantías de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento de Contrato, se 
deberán emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que puede abreviarse BOLPROS, S.A. DE C.V. Bolsa de Productos y 
Servicios, y serán devueltas una vez se cumpla con términos del con1Toto y conforme 
a la normativa de La Bolsa. 

Las garantías podrán constituirse a 1Tavés de fianzas emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, o 
cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales 
deberán ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco Cuscatlán. 

PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA 

En el caso que el proveedor entregue el servicio requerido fuera del plazo establecido 
en el Contrato y sus Anexos, el Cliente Comprador aplicará una penalización del CERO 
PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.10%) sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada 
día de extemporaneidad, 
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Documentación 
para tramitar 
cobro y fecha de 
pago de 
servicios, 

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes 
indicada, no podrá exceder a quince (15) días calendario posterior a la fecha original 
de entrega según contrato. 

En lodo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega del 
servicio será el equivalente a medio salario mínimo del sector comercio; y la 
penalización mínima a imponer relacionada con la prestación de servicios será el 
equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 

Penalización que deberá ser calculada por la Institución y notificada directamente al 
proveedor, el cual este cancelará directamente en el Ministerio de Hacienda a 
nombre de la Dirección General de Tesorería según sea el caso, dentro de 5 días 
calendario. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS. 

En caso que el SERVICIO DE POLIZA PARA BIENES MOBILIARIOS, AUTOMOTORES Y 
FIDELIDAD PARA EMPLEADOS no sea recibido a entera satisfacción del RNPN, vencido 
el plazo de entrega estipulada en la presente oferta de compra, la RNPN deberá 
solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no ejecutado, 
de conformidad a los Arts, 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; dicha solicitud 
deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V., y deberá contener 
la información relativa al número de contrato, cantidades incumplidas, monto 
equivalente al incumplimiento, y toda aquella información que permita establecer, 
identificar y cuantificar el incumplimiento. 

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente o 
a partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo dispuesto 
en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 
FACTURACION DIRECTA, 

El pago será efectuado por la Tesorería por medio de cheque, transferencia o 
deposito, según convenga al RNPN y éste será efectuado en un plazo de sesenta (60) 
días calendario, que serán contados a partir del día hábil siguiente de la entrega del 
Quedan y la documentación de respaldo en la Tesorería del RNPN. En caso de ser 
una MYPES, el plazo de pago será de treinta (30) días calendario, después de retirado 
el Quedan, para lo cual deberá presentar el respectivo comprobante que lo acredita 
en esa clasificación. 

1. PROCEDIMIENTO DE PAGO: 
✓ Crédito 30 a 60 días calendario según aplique, (artículo 32 de la Ley de 

Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa). 

La forma de pago será en pagos mensuales. 
En el caso que sea pagos mensuales de conformidad a lo consignado en el contrato 
o las solicitudes que se le hayan efectuado,, . .s:Jt}l;!f,¡;>>1~edor por el Encargado de 
ser:iuimiento del Contrato y seaún necesidad,é)¡:tY/§11ttíer~/'íqles y a la sumatoria de las ., ';,'\\ 

A ~r.\ 
·"" '..'i ,,,~,. -- {:' !' 
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facturas emitidas por cada uno de los servicios o suministros entregados, efectuados 
durante el mes calendario del que se trate, 
El monto contratado tendrá la variable que, si durante la vigencia del contrato no se 
llegare a agotar la totalidad del monto, el RNPN no estará obligado a cancelar su 
diferencia, ya que se pagará al proveedor con base a los precios unitarios presentados 
y contratados de acuerdo a las solicitudes de las necesidades realizadas, recibidas, y 
autorizadas por el Encargado de seguimiento de Contrato y de acuerdo a las 
necesidades del RNPN, 

INSTRUCCIONES PARA EL OFERENTE CONTRATADO: 
El procedimiento de pago se realizará de la siguiente manera: 

FACTURACIÓN ORDINARIA: 
En el caso que el proveedor emita factura ordinaria, deberá presentarla en la Unidad 
de Tesorería del RNPN, ubicada en la tercera planta del Edificio Carbonell 1, Alameda 
Manuel Enrique Araujo, kilómetro 4 ½ carretera a Santa Tecla, colonia Roma, pasaje 
Carbonell, San Salvador, para la emisión del respectivo quedan, 
Es importante mencionar, que la factura deberá presentarse conjuntamente con el 
acta de recepción donde se haga constar que el servicio o suministro ha sido recibido 
a entera satisfacción, debidamente firmada y sellada por el proveedor y firmada por 
el Encargado de seguimiento del Contrato u Orden de Compra, 
Cabe mencionar, que el proveedor deberá remitir en físico copla a la UCP y al 
Encargado de seguimiento de Contrato u Orden de Compra el trámite de pago 
anteriormente citado. 

FACTURACIÓN ELECTRÓNICA: 
En el caso que el proveedor emita factura electrónica, deberá enviar ésta a la Unidad 
de Tesorería al siguiente correo electrónico facturaelectronica@rnpn.gob.sv con 
copia al correo del Encargado de seguimiento de contrato u orden de compra y a la 
UCP al correo everett.gonzalez@rnpn.gob.sv y leonardo,perez@rnpn.gob.sv, la cual 
deberá enviarse conjuntamente con el acta de recepción, donde se haga constar 
que el servicio o suministro ha sido recibido a entera satisfacción, debidamente 
firmada y sellada por el proveedor y firmada por el Encargado de seguimiento del 
Contrato u Orden de Compra, ambos documentos en formato PDF. 
Cuando el proveedor envíe los correos electrónicos, deberá identificar en el asunto 
con el número y nombre del proceso y el nombre del archivo deberá identificarlo con 
el número del contrato u orden de compra y el nombre del proveedor. 
Tanto en la facturación ordinaria como electrónica, en cada factura debe venir 
descontado el UNO POR CIENTO (1%) en concepto de retención del Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, según aplique. 
De los pagos al Proveedor se efectuarán las retenciones establecidas en estos 
documentos contractuales y de acuerdo a la legislación vigente del país. La forma de 
pago será crédito y no contra entrega del referido servicio. 
Todas las ofertas deberán elaborarse considerando el método de pago que la 
institución contratante establezca este puede ser de crédito 30 a 60 días calendario 
según aplique. (artículo 32 de la Ley de Fomeni'o, Protección y Desarrollo para la Micro 
y Pequeña Empresa. 

PAGO ELECTRÓNICO 
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Otras 
Condiciones, 

Vigencia del 
Contrato 

Prórrogas y 
adendasol 

contrato 

Es necesario que el proveedor presente a la Institución contratante cualquiera de las 
siguientes alternativas: 
e Cuenta boncario con el que lo institución contratante, realice la moyorío de sus 
operaciones finoncieros, 
• Cuenta boncaria de cuolquier banco que lo institución estoblezco como opción, 

ANEXO 7 DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPOSITOS DE PAGO PARA 
PROVEEDORES 

1) El Encargado de Seguimiento de Controlo será el responsable de verificar lo 
buena marcha y el cumplimiento de los obligaciones controctuoles, que se 
cumplon con todos las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato, 
debiendo informar por escrito cualquier incumplimiento del proveedor a la 
Unidad de Compras Públicas del RNPN, para que se notifique a la GSI, y éste o 
BOLPROS, S,A DE C,V sobre los incumplimientos respectivos, 

2) La Institución Compradora no incluirá y /o firmará clausula o convenio arbitro! 
como mecanismo de resolución de controversias, En el caso de existir 
controversias, estas serán resueltas a través de los tribunales mercantiles 
correspondientes, según Art,6 de lo Ley de Bolsas de Productos y Servicios, 

3) Al siguiente día hábil del cierre de la negociación, el Puesto de bolsa vendedor 
deberá presentar a BOLPROS, S,A, DE C.V., en la GSI los precios de cierre 
conforme al Anexo No 6. Caso contrario lo Institución se reserva el derecho de 
considerar únicamente los dos primeros decimales, o cuando procedo, 
aproximará el segundo decimal al número inmediato superior siempre que el 
tercer decimal seo igual o mayor que cinco. 

4) Esto oferto uno vez publicado por BOLPROS, no será retirada por la institución, 
salvo que esto no hoyo sido negociado, por no llegar acuerdo en el precio por 
los participantes, lo cual se dispondrá conforme o lo establecido en el artículo 
treinta y dos del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

A partir del cierre de la negociación hasta el 31 de enero de 2025 

• Adendas 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

Se podrán solicitor adendas de conformidod a lo establecido en los Artículos 
82, 
83 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de BOLPROS, S,A DE C,V, 
Prórrogas 
Las solicitudes de modificación a los plazos de entrega por razones de caso 
fortuito o 
fuerza mayor; deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor al Puesto 
de Bolsa 
Vendedor con máximo de seis (6) días hábiles de anticipación o la fecha 
pactada en el contrato, adjuntando las justificaciones y comprobaciones 
correspondientes y serán aprobadas en los casos que el comprador, no se 
vea afectado en su operatividod, 

• Según Art, 86 del Instructivo de OJ;>\?J!;t'<l•;;>n,,s y Liquidaciones de BOLPROS, 
SA deC,V, 

5 
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• toda solicitud de modificación al plazo de entrega debe ir respaldada con 
la debida 

3 

• justificación 
CUADRO 

Servicio de póliza de seguros 
para mobiliario y equipo 

Servicio de pólizas de seguros de 
fidelidad para empleados 

/UNIDAD\ 

Unidad 

Unidad 

ANEXO No 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

$15,000.00 

$4,000.00 

"SERVICIO DE POLIZA PARA BIENES MOBILIARIOS, AUTOMOTORES Y FIDELIDAD PARA EMPLEADOS" 
PARA EL PERIODO DEL 

2 

3 

1 DE ENERO DE 2024 AL 1 DE ENERO DE 2025 

ITEM 1 SERVICIO DE POLIZA DE SEGUROS PARA MOBILIARIO Y EQUIPO 

Equipo electrónico, maquinaria y equipo, mobiliario y 
equipo de oficina ubicados en El Salvador 

Equipo electrónico. maquinaria y equipo, mobiliario y 
equipo de oficina ubicados en los diferentes consulados 
en el exterior de El Salvador 

Contenidos consistentes en materiales de oficina y 
cupones de combustible 

Total 

$2,647,266.06 

$2,295,290.04 

$55,000.00 

$4,997,556.1 O 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

2 

Todo riesgo de perdidas o daño físico directo a la 
propiedad asegurada ocasionada por cualquier siniestro 
accidental súbito e imprevisto originado por cualquier 
causa externa incluyendo terremotos, temblor o erupción 
volcánica, huracán, ciclón, vientos tempestuosos, 
inundación de aguas, lacustres o marítimas y huelgas, 
paros motines, tumultos populares y alborotos de 
acuerdo a las condiciones enerales de la óliza, 

Explosiones dentro o fuera de la ubicación asegurada 
(inciuyendo equipos a presión) sin deducible, 

Incendios y/o rayo, Sin deducible, Así como el costo de 
extinguir un incendio sin deducible 

Inundación por crecidas de agua, la compañía deberá 
indemnizar por los daños que sufran los bienes 
asegurados a consecuencia del desbordamiento de 
agua de ríos, quebradas, calles urbanas, calles semi 
urbanas y carreteras generadas por tormentas, 
tem orales u otro fenómeno de la naturaleza 
Daños por aguas lluvias, negras incluyendo los daños 
aductos o tuberías 
Daños por aguas potables, incluyendo daños a duetos o 
tuberías, 
Daños a bienes asegurados por líquidos causados por 
rotura o sudoración de tuberías 

Caída de árboles, post·es, cables, rótulos, antenas y 
vallas, Se incluyen los daños por vientos huracanados tala 
de árboles y sus romas ya sea por empleados del 
asegurado o por terceras personas sin deducibles, 

Daños por desprendimiento y arrostre de tierra y lodo 
incluyendo los daños que se produzcan por el 
hundimiento o derrumbe de los terrenos sobre los cuales 
se encuentran los bienes asegurados 

7 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

11 

12 

Reinstalación automática de la suma asegurada (una vez) 

Remoción de escombros 

Valor de reposición sin la cláusula de proporción indemnizable 

Traslados temporales 

Nuevas adquisiciones, con 90 días plazo para su respectivo aviso 

Exención de valorización 

Daños causados por autoridad Pública extendiéndose a cubrir 
todos los daños que le causen a los bienes asegurados cuando las 
autoridades causen perdidas tratando de evacuar, apresar y/o 
allanar la propiedad para evitar actos de huelguistas y/o 
cual uier otro acto 

Equipos móviles y portátiles fuera de los predios asegurados 

Daños por corrientes eléctricas, inclusive cuando tales perdidas 
sean a consecuencia de exceso o baja de tensión, cortocircuito, 
arco voltaico y otras alteraciones de la corriente eléctrica, 
cual uiera ue sea su naturaleza. 
Gastos extraordinarios en que incurra el Asegurado por daños 
directos o indirectos a consecuencia de cualquier riesgo cubierto 
por la póliza, extendiéndose a cubrir los gastos por Interrupción de 
autoridades. 

Errores u omisiones no Intencionales. 

Periodo para dar aviso preliminar de siniestro de 21 días 

Hasta por la suma 
de $100,000 

hasta por la suma 
de $50,000 

hasta por la suma 
de $15,000 

hasta por la suma 
de $15,000 

hasta por la suma 
de $150,000.00 

Hasta $25,000.00 

Extensión de cobertura para robo y hurto con violencia Hasta $25,000.00 

OTROS: NOTA La compañía aseguradora deberá designar una persona que se encargará de atender 
la cuenta del RNPN, para lo cual deberá brindar nombre número de teléfono y correo electrónico. 

NOTA: ANEXO ITEM 1 VER ENLACES DONDE SE ESTABLECE EL DETALLE DE EQUIPO UBICADO EN EL 
SALVADOR (INCLUYE OTRO TIPO DE RIESGO ASI COMO TAMBIEN DE INCENDIOS). 

Documentos de OF 391-2023 
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ITEM 3 SERVICIO DE POLIZAS DE SEGUROS DE FIDELIDAD PARA EMPLEADOS 

Toda pérdida de dinero, bienes u otros valores, propiedad del 
Registro Nacional de las Personas Naturales, o sobre los cuales 
tuviera algún interés pecuniario o de los cuales fuere legalmente 
responsable, que resulten como consecuencia de: 

1 Robo 
2 Hurto 
3 Estafa 
4 Fraude 
5 Engaño 
6 Perdidas Inexplicables o desapariciones misteriosas 
7 Actos fraudulentos o deshonestos 
8 Falta de honradez 
9 Falsificación 
10 Desfalco 
11 Sustracción indebida 
12 Negligencia 
13 Malversación de fondos 
14 Robo cometido al empleado 

Errores y omisiones no intencionales cometidos por los empleados 
del RNPN, por si solos o en convivencia con terceras personas, que 

15 recauden, custodien, administren, autoricen, refrenden, avalen, 
distribuyan, registren, liquiden o que reciben anlicipos, bienes y 
otros recursos ro iedad de la institución afianzada. 
Otro acto en el que exista perjuicio económico determinado o 

16 determinable en perjuicio del contratante, Imputable a los 
em leados del RNPN. 

2 

3 

SUMA POR ASEGURAR 

Por la descripción de riesgos a cubrir, mencionada anteriormente, 
hasta por la suma De $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 00/100 
DOLARES). 

CLAUSULAS ESPECIALES 

Errores u omisiones no intencionales. 

r<einstaloción Automática de Suma Asegurado, sin límite de veces 
sin cobro de rima 

Negligencia: Por medio del presente anexo, queda expresamente 
entendido que la Aseguradora indemnizará todas las pérdidas 
derivadas del incumplimiento de los procedimientos 
administrativos y /o legales establecidos para el desarrollo de las 
actividades de los em leados del RNPN 

$161,000.00 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

2 

La compañía indemnizará pérdidas: 

a) Descubiertas durante la vigencia de la Póliza, 

b) Resultado de alguno de los actos previstos en las coberturas 
comotidos por omploados dol RNPN por si solos o en convivencia 
con otras personas 

Extensión de cobertura para siniestros ocurridos durante los dos 
últimos años antes del inicio de la vigencia de la presente póliza, 
que sean descubiertos durante el presente período de vigencia. 

Para pérdidas de bienes se reconocerá la indemnización a valores 
de reposición, es decir a nuevo, sin aplicar depreciación. 
Pérdidas por Empleados no Identificados. (En este caso exime al 
RNPN de presentar la demanda corresoondiente). 

Sin deducible, ni participación. 

Bonificación del 15% por buena experiencia 

PAGO DE INDEMNIZACION 

El Convenio de Ajuste deberá ser aprobado dentro de los cinco 
(5) días calendario siauientes a la presentación del reclamo 
Posterior a la firma del Convenio de ajuste, la compañía 
aseguradora deberá pagar la indemnización en un plazo máximo 
de diez n O) días calendario 

MORA POR PAGO DE INDEMNIZACIONES 

Si después de quince (15) días calendario de realizado el 
procedimiento de reclamo de la Indemnización correspondiente, 
no se ha efectuado el pago, la Compañía aseguradora deberá 
pagar al RNPN, además de la Indemnización pertinente, el 
equivalente a la tasa de Interés "activa" más alta en el sistema 
financiero al momento de Indemnizar, calculadas sobre el monto 
dela misma. 

SERVICIO ADICIONAL 

La Compañía contratada se comprometerá a realizar charlas a los 
empleados del RNPN con el objeto de informar sobre los beneficios 
de este seauro. 
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GRUPO ASEGURADO 

NOMINA DE PERSONAL ASEGURADO 

PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 2024 Al 01 DE ENERO 2025 

N' CARGO MONTO ASEGURADO 
1 Presidente Registrador Nacional us $ 20,000.00 
2 Directora Ejecutiva us $15,000.00 
3 Directora de Identificación Ciudadana US$ 15,000.00 

4 Asesor Institucional US$ 15,000.00 
5 Jefe de la Unidad de Contabilidad US$ l 5,000.00 

6 Jefa de la Unidad de Tesorería US$15,000.00 
7 Jefa del Departamento de Suministro US$15,000.00 
8 Colaboradora Administrativa y Refrendario de Pagos US$15,000.00 
9 Directora Financiera US$ l0,000.00 
10 Jefa del Departamento de Activo Fijo US$ l 0,000.00 
11 Encargado del Fondo Circulante de Caja Chica US$6,000.00 
12 Jefa de la Unidad de Compras Publicas US$5,000.00 
13 Jefe de Seguridad y Transporte (encargado de Cupones de US$5,000.00 

Combustible) 
TOTAL US$161,000.00 

Subsanación de errores u omisiones en la oferta. 
Durante el proceso de evaluación, el evaluador de la oferta solicitará a través de la Bolsa, 
prevenciones si las hubieren de conformidad a lo siguiente: 

• Errores u omisiones de alguna documentación técnica que no haya sido incluida en la Oferta 
Técnica. 

• Así como también podrá hacer consultas al Proveedor con el objeto de aclarar dudas sobre 
las especificaciones técnicas u otros aspectos de lo ofertado, siempre que se encuentren 
considerados como situaciones subsanables y que no modifiquen el contenido de la Oferta de 
Compra. 

Se le otorgará al proveedor un plazo improrrogable y perentorio como máximo de hasta DOS (2) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación, para que conteste por escrito la 

prevención, aclare lo solicitado, remita los documentos requeridos, corrija el error o cumpla con la 
omisión detectada. Si dentro del plazo otorgado no subsanare la prevención o la respuesta, o no 

aclara lo solicitado en la Evaluación Técnica, se evaluará con la información disponible al momento. 
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"POLÍTICA PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES 
INSTITUCIONALES A SERVIDORES PÚBLICOS V 

PROVEEDORES" 

ANEXO No7 

REVISIÓN Nro.: 01 
FE: 02.06.2015 
FUR: 

DECLARACIÓN JURADA DE AUTORIZACIÓN DE DEPOSITOS DE PAGO PARA PROVEEDORES . 

DECLARANTE 
PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

.··•;ÑQ(\ilij~·~·~·;'(P,.~Éfljbqs•q•·R.l\ZÓN··· ·•;I;•r¡.:•N.i.•.··•.:.1 .. r.·.·· .. •···.•····•·· v:.·.•.·.•.•.·.•• .. •.••.·· .. •.·• .. .: .. ·.•.·P•.·•.·•.·AN.•.•·.•·•.·.ºs•.··.·.•·A·.··.·.•.ºp··.·.·.·.• .. oµ.· .. • ... I.•R··•.ºr•.··.·•e; .• •.·.•· ..... ·•• ..... •.•.·.·.·.• .. •.···.·.•.•··· .•.•. •.•·•.··.·.:.·.·•.·.••. N.·.•·.•··.o.··.··.· ... •.·•·.r .... E.·.·.L.·.E .... • •. F.··.o.·.·.·.··.N.·.·.·•.o.··.• ... ·.• • • e <• .. :, $<><::1At:i<···•···•···· 

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación, será utilizada por la 
Tesorería Institucional del Registro Nacional de las Personas Naturales para depositarme en concepto 
de pago cualquier tipo de obligación legalmente exigible, según lo establecido en el Decreto 
Ejecutivo No. l. de fecha 7 de Enero de 2015, publicado en el Diario Oficial Número 4, Tomo 406, del 8 
de Enero de 2015 y Art. 5 de la Política Institucional del RNPN para el pago de las Obligaciones a sus 
Servidores Públicos como a Proveedores. 

La cuenta a declarar es la siguiente: 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE: 

Los datos proporcionados en este documento son verdaderos y que conozco las Normas legales y 
Administrativas que regulan esta declaración Jurada; y que, en caso de actuar como Representante 
Legal. declaro que el Poder con el que actúo es suficiente para asumir todas las responsabilidades. 

San Salvador, a los, ______ días del mes de _______ de dos mil 

FIRMA, ______ _ 

NOMBRE. ________ _ SELLO 
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Conlrato 

FORMULARIO DE PRECIOS CON IV A 
ANEXO No6 

30926 Número Oferta: 391/2023 

Oferta: 
MB-06/2024-RNPN "SERVICIO DE PÓLIZAS PARA BIENES MOBILIARIOS, AlITOMOTORES Y FIDELIDAD PARA 

EMPLEADOS, AÑO 2024" 

UNIDAD Precio Unitario Monlo Total ÍTEM DESCRIPCION DEL SERVICJO DE CANTIDAD 
MEDIDA C/IVA C/lVA 

1 
SeNicio de póliza de seguros para mobí!iarlo y 

UNIDAD l $ 15,000.00 $ 15,000.00 
equipo 

3 
Servicio de pólizas de seguros de fidelidad para 

UNIDAD l s 4,000.00 $ 4,000,00 
empleados 

TOTAL CONTRATO $ 19,000.00 

BOLPROS, S.A. de C.V. (OSI) 

Representante del Estado 

SERVICIOS-BURSATILES SALVADOREÑOS, S.A. DE7V~ BOLPROS, S.A. de C.V. 

Puesto de Bolsa Vendedor 
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